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Señor Gerante “e 
Lyborea toria 9: toa" or Cub. 
Ciudsa. : 

De ei: concideracienes 

n mi cslid.d de Comicario is lao esnrese La- 
ber. tario Sotomayor C.A. cú: plese -pres sentar. «nie usted el inforne 
de ui gectién relocionads con el Ejercicir Econ suics de 1996: 

l.- Los sdávinistredores hen dude cunvliviienta » los dispseicisnes 
establecidas par les Estatutos ds la compañía y 9 le dispueste 
per la Junta General de Accimnistas y el Directarieo. 

2.- Los odinictraderes han prestada tads lo cols ber=ci ón necesaria 
para llevara efecte «is funcienes. 

3.- Revisedos los Libres de Actas, de Junte Gensral y de Directorio, 
de Acciasnes y Accionistus asi coms tawbién las emprabantes y ” 
Libres Ge Cantsbilidvd, he co”prebude que Los tiens están de 9- 

rdo con lo an* disponen lus Leyes: virente 
El asneja de los bienes us la evpreso us encuentrrh dentro de: les 
margenes de seguridad y respensebilidad. 

'd.- Teios ais «ctoc en vi condición de Comisario estín de 2currds 2 

lo que dispanen le Ley de Compoñles y leyes tributerizs vigentes. 

5.- Los proceúizientes y. smecanisiso de con rslde la expresa sm a- 
" e tebles ¡y wl=scusdos 7 : 

6.- Bxigue ecsincidenci¿ entre ley cifryes resictrofas e” 188 Libres 
3 de Contebilidsd y los Msteivs Pinencisras. 

T.- Las cuentas y véleres ¡contenidas en los Ent,ies Finoncieres sen 

ecmfiables porque están de scueráo con les ¡rrirveivias de cmta- 

bilidaa sesoindes. 

8. - in forma general, se hs cu-pliás por lo dispusste por la Junta 

0 GensYrul y de, Divscisris en les reuniones rev lizudas. 

Sin tre purticuler 2 que referirme y cmsig- 
O fnesnáo m1 aus ate estira, me suscribe etentament te. : 

  

lus 
hhobero acilio del Castil lo 

 


